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	ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA COOPERACIÓN,

EL DESARROLLO Y LOS DERECHOS HUMANOS

Miembro del Consejo de Cooperación e Inmigración del Municipio de Majadahonda.

Miembro del Grupo de Apoyo del Forum de Inmigrantes, de la Unión Europea en España

Miembro de la Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz en Colombia

Miembro del Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad de Madrid

Miembro de la Federación de ONGD de la Comunidad de Madrid




ARRAIGO SOCIAL 

· PRESENTACION DE SOLICITUDES: Con cita previa a través de la página Web www.mpt.es
· REQUISITOS

· No requiere visado;

· Se solicita personalmente por el extranjero;

· El órgano competente podrá requerir documentación adicional y una entrevista

· personal;

· Lleva aparejada una autorización de trabajo;

· Vigencia un año;

· Acreditar estancia mínima en España de 3 años;

· No tener antecedentes penales en España y en el país o países en los que haya

· residido en los cinco años anteriores a la entrada en España;

· Contrato de trabajo

· Acreditar vínculos familiares directos con residentes legales o informe de inserción

· social del ayuntamiento.

· DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

· IMPRESO DE LA SOLICITUD (EX 10) 2 COPIAS

· FOTOCOPIA PASAPORTE COMPLETO EN VIGOR, (TODAS LAS HOJAS, ENTRE EL MOMENTO DE PRESENTACIÓN Y LA FECHA DE CADUCIDAD DEBE HABER UN PLAZO SUPERIOR A CUATRO MESES)

· CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO HISTORICO

· CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES LEGALIZADO Y EN SU CASO TRADUCIDO (VALIDEZ MÁXIMA 3 MESES DESDE FECHA DE EXPEDICIÓN).
· ACREDITACIÓN DE  VINCULOS FAMILIARES DIRECTOS CON RESIDENTES LEGALES (CÓNYUGE, PADRES, HIJOS; ACREDITADO CON CERTIFICADO DE NACIMIENTO O MATRIMONIO LEGALIZADO) Y COPIA DEL NIE O DNI DE ÉSTOS.
· EN CASO DE NO EXISITR VINCULOS FAMILIARES DEBE PRESENTAR INFORME MUNICIPAL, EMITIDO POR EL AYUNTAMIENTO CORRESPONDIENTE  A  SU DOMICILIO, ACREDITANDO SU INSERCIÓN SOCIAL

· DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA PERMANENCIA CONTINUADA  EN ESPAÑA DURANTE UN PERÍODO MINIMO DE TRES AÑOS (FACTURAS, GIROS, INFORMES MEDICOS, EMPADRONAMIETO, CONTRATOS BANCARIOS, BONO TRASPORTE, ETC)

REQUISITOS DEL EMPLEADOR

· EN CASO DE REGIMEN GENERAL

· CONTRATO DE TRABAJO POR UN AÑO DE PERMANENCIA, ESPECIFICANDO EL SALARIO SEGÚN CONVENIO (40 horas semanales y condicionando su entrada en vigor a la concesión del permiso de residencia y trabajo)
· FOTOCOPIA DEL DNI O NIE DEL EMPLEADOR 

· FOTOCOPIA CIF DE LA EMPRESA

· FOTOCOPIA DE LAS ESCRITURAS DE REPRESENTACIÓN DEL EMPLEADOR.  

· FOTOCOPIA DEL ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL DE LA EMPRESA
· 4 ULTIMOS TRIMESTRES DEL IVA

· DECLARACIONES DE LOS PAGOS FRACCIONADOS DEL IRPF, CORRESPONDIENTES A LOS CUATRO ÚLTIMOS TRIMESTRES.

· IMPUESTO DE SOCIEDADES DE LOS DOS ÚLTIMOS AÑOS, SELLADO Y COMPLETO (MODELO 201)

· DECLARACIÓN ANUAL DE OPERACIONES CON TERCERAS PERSONAS (MODELO 347).

· DECLARACIÓN CENSAL DE INICIO DEL ACTIVIDAD EXPEDIDA POR LA AGENCIA TRIBUTARIA (MODELO 036 Ó 037)

· VIDA LABORAL DE LA EMPRESA

· PARA CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN, SERVICIOS, LIMPIEZA, ETC.: CONTRATOS DE OBRA O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS FIRMADOS Y PENDIENTES DE EJECUTAR, CONFIRMACIÓN DE PRESUPUESTOS, ETC. QUE PUEDAN ACREDITAR QUE EL PROYECTO ESTÁ SOPORTADO EN UNA PRESTACIÓN DEL SERVICIOS REAL, CON LA COPIA DEL DOCUMENTO IDENTIFICATIVO (DNI O NIE) DE LAS PERSONAS QUE FIRMAN DICHOS CONTRATOS.

· MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD DEL EMPLEADOR, DONDE CONSTE EL PERFIL DEL PUESTO DE TRABAJO, CATEGORÍA PROFESIONAL, NECESIDADES DE CONTRATACIÓN Y SI PROCEDE, LA TITULACIÓN NECESARIA PARA SU DESEMPEÑO.

· EN CASO DE SERVICIO DOMÉSTICO:

· DNI EMPLEADOR

· CONTRATO DE TRABAJO POR UN AÑO DE PERMANENCIA (40 horas semanales y condicionando su entrada en vigor a la concesión del permiso de residencia y trabajo. Salario mínimo 750 €/ mes).

· DOCUMENTACIÓN QUE ACEDITE LOS MEDIOS ECONÓMICOS DE LA FAMILIA (DECLARACIÓN DE LA RENTA y TRES ULTIMAS NOMINAS)

· VOLANTE DE EMPADRONAMIENTO CON RELACIÓN DE LAS PERSONAS EMPADRONADAS EN EL DOMICILIO DEL EMPLEADOR

· DOCUMENTO QUE ACREDITE LOS METROS CUADRADOS DE LA VIVIENDA DEL EMPLEADOR (ESCRITURAS, IBI, REFERENCIA CATASTRAL O IMPUESTO DE BASURA).

· ALTA DEL EMPLEADOR EN LA SEGURIDAD SOCIAL, COMO EMPLEADOR EN EL RÉGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES DEL HOGAR
NOTA: - En el caso del sector agrario, cabrá la presentación de dos contratos, con distintos empleadores y  concatenados, cada uno de ellos de duración mínima de seis meses.

- En el caso de desarrollo de actividades en una misma ocupación, trabajando parcialmente y de manera simultánea para más de un empleador, se admitirá la presentación de varios contratos, todos ellos de duración mínima de un año, y cuya suma debe representar una jornada semanal no inferior a treinta horas en el cómputo global.[image: image6.jpg]AICODE
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	AICODE
	Majadahonda: C/ Real Alta, 12 CP. 28220. Apartado de Correos Nº 7.

Tel: (+34) 916397234 – Fax: (+34) 916347184

Móvil: (+34)638127273

Web: http://www.aicode.org – Email: aicode@aicode.org 

	AICODE- COLOMBIA
	Calle 70  A  Nº  7 – 81, Bogotá – Colombia.

.Móvil: (+ 57) 3008280019 – Email: wrodriguez@aicode.org

	AICODE- MADRID
	C/ Martínez Pagé Nº6 1C-9, 28029 Madrid.
Tel: (+34) 916397234 – Fax: (+34) 916347184

Web: http://www.aicode.org – Email: aicode@aicode.org

	AICODE- CASI-MADRID-1
	Calle Pinilla del Valle 1 E, 28002 Madrid.

Tel: (+34)  915641960 – Fax: (+34)  915633452

Email: casimadrid-1@aicode.org 



